
DMIAPEZ PATRICIO se nrcalidad de Deseerantania esa) de la compañia DRIMACITRADIMO OlA FIA, 
con Expediente Nimans 161354 y RUE 1702185386001 solicito se me olergue le clas de arcago punt 
A sá pertal web de la Reperiniandencia de Compañias A once 

  

quese han dispuesto para el electo, de acuerdo 4 ás siguientes congiciones: 

io compañiz se comprometa > cumplir las disposiciones establecidas er el Resiasmento para e 
sctuallración de ln intorreción sensad, y abresisto y obiención de clean de aereas Unicos sd peseled ptr 
institueianal, de las sorietades sujetas al senta y vigilencia de ta Euperinendenia de Compañias. 
expedido mediante Respiución Na. 56,86.BR8.6. 12,014 del 26 de septiembre dej 2012. 

    
pia compañia debe uulizar ios mecanismos electrónicos tiabilitados en el poral web de ia 

de Compañía para 2 trasmisión de su información únanciera y societaria. 

cita Ompañtla ¿ ES 2.00 asponsabiiad dulai cobra la veras dad PR má, A - a chal de an ia 

ivterdasón Gnarcióta y societaria que tasitita a vavés del sielema utiurtiática eat a 
Superinizadancia de Compañiss para asta fía. 

    

2,£l reprosentente logs! de lo compañio es ol responsable dal uso de lo cisvs de sccoas ciplasda y como leal 
asume fodas las responsabilidados legales que de su uso se deriven. 

e] La compañia se compromete e conseress los sonortes fisicos de la información presenteda, sei como sl. 
comprobante de presentación de información generado per el sisiema de la Superintendencia de 
Sompañias. 

La Supeñtiendenda de fampañas se reseria el direcho a negar, testñinpór a condicionar Él acia El 
puñal web retiiucitnal y los progradñas WAS E que eñ eto e máliya, de forma total o pártal, a sú 
entera discreción, así como a modificar los servicios Y contenidos del mismo. en cualquier momento Y sin 
recesidad de previo aviso. 

fatorizo a la Superintendencia de Compañtes, a efectuar tor areriguadciones pertirenter para comprobar tar 
zutenticióad de la información que es premente a través del sistema y mediante el acces otorgado, y, acepto 
que en ceso de que lx intoneación: transmitida eo cometa cor dos seguis exigidos, la Superietendencia de 
Comeños soliquelas serrdiones previstas en la ley. 

    
   

     

  

       

  

EN SUPERINTENDENC1 A 
| DECOMPAÑÍAS 

05 ABR. 2013 

OPERADOR 4 - SUAREZ? QUITO 
iontiicación 1797505980 2 - 

NEXFA Eb presente inemedegto ner se acnotará con enmendaderas + tachones 

AP-09.3:1.9F3 Salicitad de Apia y Declaración de Respunsatlidad 

 


